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1 . Objeto.
El objeto de este documento es realizar un análisis y valoración del desarrollo y evolución de los estudios que dan origen al título de Máster Universitario en Fisioterapia del Sistema Musculoesquelético Especialidad Fisioterapia Manual Ortopédica y extraer conclusiones a partir de las cuales se elaborará un plan de mejora orientado a subsanar las posibles deficiencias encontradas y a lograr los objetivos propuestos con estos estudios.


2 . Alcance.
Este documento contempla:
· El seguimiento del desarrollo del Máster según las recomendaciones hechas por la ANECA.
· El análisis cuantitativo y cualitativo de la evolución de los indicadores asociados al seguimiento del Título.
· La identificación de los puntos fuertes y áreas de mejora.


3 . Seguimiento de recomendaciones y plan de mejora.

La ANECA no realizó recomendación alguna en el documento de verificación del Título.


4. Resumen de actividades realizadas.
Este apartado refleja las acciones llevadas a cabo por las Comisiones implicadas en el proceso de Seguimiento del Título a lo largo del curso académico 2013/14.




Comisión de Seguimiento del Título:
· Análisis de los indicadores de seguimiento y posterior elaboración del Informe Anual de Seguimiento y del Plan de Acciones de Mejora del curso 2013/14.
· Revisión y aprobación de las Guías Docentes para el curso académico 2014/15, previa a su remisión a Junta de Centro (abril-mayo de 2014). 
· Coordinación y supervisión del proceso de encuestas. Tanto de primer semestre como de segundo semestre, a estudiantes, autoinformes del profesorado y encuestas de prácticas clínicas para el curso 2013/14.


Comisión de Garantía Interna de Calidad del Centro:
· Revisión y aprobación del informe anual de seguimiento y del plan de mejora del curso 2013/14, previa a su remisión a la Junta de Centro.

Junta de Centro:
· Aprobación de las Guías Docentes para el curso académico 2014/15.
· Aprobación del informe anual de seguimiento y del plan de mejora del curso 2013/14

5. Análisis cuantitativo y cualitativo de la evolución de los indicadores asociados al seguimiento del título.

5.1. Acceso y admisión de estudiantes.
La Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE es un centro adscrito a la Universidad Autónoma de Madrid, según establece el Real Decreto 410/1986, de 10 de febrero (BOE de 26 de febrero de 1986) y el Convenio de Colaboración Académica celebrado entre ambas instituciones. Esta Escuela está destinada a que ciegos y deficientes visuales afiliados a la ONCE cursen los estudios de Grado en Fisioterapia. 

En el caso del desarrollo de los estudios correspondientes al Máster Universitario en Fisioterapia del Sistema Musculoesquelético Especialidad Fisioterapia Manual Ortopédica, así como para otros estudios de postgrado, la Escuela admite graduados de otras universidades e independientemente de su afiliación a la ONCE. 

En el curso 2013/14, la oferta de plazas fue de 20 y se matricularon 17 alumnos, por lo que se cubrieron un 85% de las plazas posibles, de las cuáles, el 5,88% fueron para alumnos de otras comunidades autónomas y el mismo porcentaje para alumnos extranjeros. 

5.2. Desarrollo del programa formativo.
En el curso académico 2013/14 se desarrolló la primera edición del único curso de que consta el Máster, siguiendo el Plan de Estudios aprobado por la ANECA. 

 5.3. Prácticas externas.
En el curso 2013/14, primer año del Máster, se realizaron las prácticas correspondientes a la asignatura del Prácticum en las instalaciones de la Clínica Universitaria de Fisioterapia, situada dentro de la propia Escuela. Con el fin de facilitar la realización del total de la carga horaria que requería la asignatura, y, ante la circunstancial escasez de pacientes para desarrollar el cumplimiento de la misma, se admitió el desempeño de una labor asistencial, realizada en la Clínica universitaria “REVITASS”, (gracias a un convenio de colaboración preexistente), así como en otros centros de trabajo y hasta cubrir el total de las horas programadas de prácticas. 






5.4. Rendimiento académico.
En relación al rendimiento académico, se adjunta la siguiente tabla:

	DESCRIPTOR: TASA
	PORCENTAJE

	Rendimiento estudiantes
	82.33%

	Éxito
	90%

	Eficiencia
	100%



En cuanto al rendimiento académico por asignatura, se reflejan en este Informe, dos indicadores relevantes: Créditos superados sobre matriculados por estudiante perteneciente al mismo plan de estudios que la asignatura (CS) y Nota media de la asignatura (N).

Los datos correspondientes a cada asignatura para el curso 2013/14, se muestran en la siguiente tabla. Para obtener información más detallada por asignatura, ver Informe de Indicadores de Seguimiento.

	
Asignatura
	CS
	N

	Análisis de los procedimientos de la fisioterapia manual
	94,12%
	8,85

	Ciencias del comportamiento y el dolor de origen musculoesquelético. Modelo biopsicosocial
	94,12%
	7,63

	Fisioterapia manual ortopédica del cuadrante inferior
	82,35%
	6,54

	Fisioterapia manual ortopédica del cuadrante superior y tórax
	68,75%
	7,29

	Metodología de investigación
	93,33%
	7,13

	Neurofisiología y fisiopatología del sistema musculoesquelético
	94,12%
	6,36

	Prácticum
	93,75%
	7,05

	Trabajo de fin de máster
	71,43%
	6,91



Se consideran satisfactorios los resultados obtenidos, al situarse el indicador CS por encima del 65% en todas las asignaturas cursadas. 

5.5. Tasa de abandono. 
No procede.

5.6. Satisfacción. 

A) Resultados de encuestas.
La comisión de seguimiento del Máster, encargada de confeccionar este informe, comunica:
· En la Comisión de Seguimiento del Título se analizaron los datos estadísticos reportados por el Gabinete de Estudios y Evaluación Institucional de la UAM.
· Tres de los diecisiete alumnos matriculados cumplimentaron las encuestas, es decir, el 17,6% del total.
· Se considera un bajo porcentaje para obtener una idea global de los ítems planteados.

Al igual que en el caso del título de grado, se acordó utilizar 3.5 puntos como valor de corte de las medias de las puntuaciones, como criterio mínimo de calidad. Además, las cuestiones con calificación por debajo del punto de corte se clasificarán en:
· Preguntas con puntuación ligeramente baja: entre 3 y 3.49. Se informará a los implicados y se realizará un seguimiento de la tendencia, pero no se efectuarán acciones de mejora específicas.
· Preguntas con puntuación baja: por debajo de 3 puntos. Se evaluarán las posibles causas y si corresponde, se llevarán a cabo acciones de mejora.




A.1. Encuestas de estudiantes.

A.1.1. Satisfacción con el Plan de Estudios.
La cobertura ha sido muy baja, ya que sólo se han recogido 3 encuestas de satisfacción con el Plan, por lo que las conclusiones que se derivan del análisis deben tratarse con precaución, ya que corresponden a un 17,6% del total de los alumnos matriculados. 
· Datos globales:
La puntuación global obtenida es de 4, superando en 1 punto la media de la UAM.
· Análisis de las preguntas abiertas:
De las cuatro respuestas recogidas, (dos positivas y dos negativas) no se observa ninguna opinión que se repita y por tanto, que interese destacar en este informe. En función de estos resultados no se derivan acciones de mejora hasta conseguir un mayor porcentaje de participación en las encuestas por parte de los alumnos.

A.1.2. Valoración de la actividad docente (asignaturas). 
· Datos globales: 
La puntuación global de las seis asignaturas valoradas es de 4.03, superando en 0.4 puntos la media de la UAM. 
· Datos individuales:
Se han obtenido 3 respuestas (17,6%) en las asignaturas: Análisis de los Procedimientos de la Fisioterapia Manual, Ciencias del Comportamiento y el Dolor de Origen Musculoesquelético: Modelo Biopsicosocial y Metodología de la Investigación, obteniéndose una puntuación de 4.67, 4.33 y 2.33 respectivamente. 
Se registraron 6 respuestas (35,3%) en las asignaturas: Fisioterapia Manual Ortopédica del Cuadrante Superior y del Tórax y Neurofisiología y Fisiopatología del Sistema Musculoesquelético, con una puntuación de 4.33 y 4.50 respectivamente. 
Y por último, 9 respuestas (52,9%) en la asignatura Fisioterapia Manual Ortopédica del Cuadrante Inferior con una puntuación de 4.

En conclusión, los resultados son satisfactorios por lo que no se plantean  acciones de mejora.

A.1.3. Valoración actividad docente (profesorado). 
· Datos globales: 

En cuanto a la satisfacción de los estudiantes con los docentes la puntuación es de 4.1, superando en 0.3 puntos la media UAM.
La puntuación global obtenida está por encima de la nota de corte, por lo que los resultados se consideran positivos.

A.1.4 . Encuestas de prácticas.
La Comisión analiza los informes de resultados y extrae las siguientes conclusiones:
· Preguntas cerradas: 
Se desestiman las preguntas 1 (La oficina de prácticas me brindó una atención cordial) y 2 (La oficina de prácticas solucionó de manera efectiva mis demandas), puesto que no proceden en el Centro al carecer de Oficina de Prácticas como tal.
De las 5 encuestas recogidas (29.4%) sobre los 10 ítems válidos restantes, se refleja una puntuación global de 3.5.

· Preguntas abiertas:
Hay dos encuestas que coinciden en resaltar como aspecto positivo, la libertad y autonomía en la aplicación de los tratamientos con los pacientes.
Como aspectos negativos en la realización de las prácticas, hay dos encuestas que coinciden en señalar: la escasez de pacientes para practicar las técnicas aprendidas en la parte docente y el escaso material terapéutico, salas y camillas de tratamiento a causa de coincidir con estudiantes de Grado en el mismo espacio docente y a la misma hora. 


A.2. Encuestas del profesorado.
Se obtuvo respuesta del 45% del profesorado, el cuál reflejó una satisfacción global con el plan de estudios por encima de la nota de corte. Se observó una puntuación ligeramente baja en los ítems: clima de trabajo, lograr capacidades/competencias, orientación estudiantes, satisfacción titulación y satisfacción desempeño personal. Por último, se apreció una puntuación baja en dos ítems: organización y planificación de los equipos docentes y recursos humanos. 


5.7. Comunicación y difusión de la titulación.
Se está trabajando en el desarrollo de la página web del centro, para actualizar la información disponible y adaptarla a los nuevos requerimientos de la ANECA y la normativa de accesibilidad. Se espera que la nueva página esté operativa en el curso 2016/17.

5.8. Recursos materiales y servicios.
A lo largo del curso 2013/14 se han ido cubriendo todas las necesidades de adquisición de material que han ido surgiendo. Se han efectuado obras para habilitar una nueva aula teórico-práctica para mejorar la organización docente del centro e impartir la docencia del Máster, con la suficiente independencia de la formación de Grado. Aún así, se refleja la necesidad de habilitar otras aulas. 
En cuanto a la plataforma virtual, se está trabajando en una nueva plataforma con mayores utilidades.

5.9. Recursos humanos.
[bookmark: OLE_LINK5][bookmark: OLE_LINK6]La dotación de personal docente y de administración es escasa para garantizar el correcto desarrollo del programa formativo, puesto que dicho personal además, participa en el resto de actividades de la Escuela (formación de grado y postgrado, investigación, organización y participación activa en Jornadas, etc.). El número de estudiantes y el de actividades efectuadas en el centro se ha duplicado en los últimos años, mientras que el número de trabajadores no se ha visto incrementado sino al contrario, lo que está suponiendo una sobrecarga de trabajo para los mismos, situación que puede redundar en el correcto desempeño de sus funciones.
Por este motivo, se plantea una acción de mejora en este plan de seguimiento, dirigida a incrementar el personal docente y de administración y servicios vinculado al Título. 


6 . Identificación de puntos fuertes y áreas de mejora.

Indicadores que han tenido mejores resultados:
· Cobertura de plazas: 90%.
· Rendimiento académico: Todas las tasas de evaluación del rendimiento académico se encuentran por encima del 65%. Además, en el 97.3% de las asignaturas el ratio créditos superados/créditos matriculados supera el 94% y la nota media en las asignaturas es mayor de 7.2.
· Valoración de la actividad docente por los estudiantes: Los resultados son satisfactorios en cuanto a datos globales y en resultados por asignatura en la mayoría de los casos. 
· Valoración de la actividad docente por el profesorado: Los resultados de los autoinformes y de satisfacción con el Plan de Estudios, tienen una puntuación por encima de la nota de corte. 
· Recursos materiales: Se cuenta con recursos suficientes para el desarrollo de la titulación y se han ido cubriendo las necesidades que han ido surgiendo. 

Indicadores que han obtenido peores resultados:
· Comunicación y difusión de información del Título: completar el desarrollo de la página web del Centro, pero en el momento de elaboración de este Informe el proyecto ya se encuentra en marcha.
· Recursos humanos: que se consideran insuficientes tras la implantación del Máster y teniendo en cuenta su convivencia con el título de Grado, sin aumentar la plantilla del personal, tanto docente, como de administración y servicios. Se contempla acción de mejora para el curso 2014/15.
· Valoración de las prácticas clínicas: Se han obtenido respuestas del 29.4% de los alumnos, por lo que los resultados deben ser tratados con la debida prudencia. Se observaron puntuaciones globales de 3.5 en las encuestas realizadas a los estudiantes.

7. Conclusiones
En conclusión, el seguimiento del Título de Máster Universitario en Fisioterapia del Sistema Musculoesquelético Especialidad Fisioterapia Manual Ortopédica en el curso 2013/2014 ha contado con los mecanismos suficientes para evaluar los indicadores previstos en el SGIC.

El proceso de Seguimiento puede resumirse en 3 líneas de actuación:
1. Recogida de la información necesaria para la elaboración de los informes que reflejaron el estado de los diferentes indicadores que establecía el procedimiento del SGIC verificado por la ANECA.
2. Valoración exhaustiva de estos indicadores por la Comisión de Seguimiento del Título. Ratificación de las conclusiones y propuestas de mejora por parte de la Comisión de Garantía Interna de Calidad y la Junta de Centro, en última instancia.
3. Difusión del procedimiento y los resultados del Seguimiento, entre los distintos colectivos implicados y publicación en la página web del Centro. 

Paralelamente, la Comisión de Seguimiento y la Dirección del Centro han realizado otras acciones de Coordinación Docente entre las cuales destacan:
· Revisión de las Guías Docentes para el curso académico 2014/15, asegurando la homogeneidad en cuanto a su estructuración y vigilando la coherencia entre las competencias a desarrollar, los contenidos contemplados, las actividades formativas programadas y los criterios de evaluación propuestos, en cada asignatura. Del mismo modo, se ha prestado especial atención en la transversalidad entre asignaturas, intentando alcanzar la no repetición innecesaria de contenidos, así como la coordinación adecuada entre materias vinculadas.
· Reuniones de coordinación del profesorado. Se llevaron a cabo reuniones técnicas entre el equipo docente de profesores fisioterapeutas con una periodicidad de alrededor de 1-2 reuniones al mes.
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